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DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 213-DJ-04 

Cuenca, 25 de Febrero de 2004 

Sr. Dr. Coi 
Eduardo Maldonado Seade, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

Su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico 
pertinente, una transferencia de participaciones en la Compañía 
“CORPORACION DE 6EDUCADORES PROFESIONALES NUESTRA 

AMERICA CEPRONUA CIA. LTDA. “, efectuada por las socias doctoras 
ELENA MARIA CENTENO CORONEL y LUCILA SOLEDAD GUNCAY MUY, a 
favor de la Sra. ZOILA BEATRIZ LUZURIAGA VINTIMILLA, mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón Gualaceo el 10 de 
Noviembre de 2003. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo debe 
ser remitido al Registro de Sociedades de esta Institución para que se tome 
nota de las transferencias de participaciones en él contenidas, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
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"En la ciuded de  —Gualaceo, matríz del     
noantore. a dos diez días del mes de Hoviembre del año dos 

mil tres. Ante mi, Doctora Maria Cristina Collar Litiuna, 

Notaria Segunda del cantani comperece por una parte y coma 

vendedores los señores, Doctor Angel Castro con su esposa 

la Doctora Elena María Centeno Coronel; v la Doctora Lucila 

HA : " 
Soledad Guncay Muy, divorciadaz yy por otire parte y Como 

- 
compradora da señora: Zoila Reatríz Luzuriaga Vintímilla, 

casádaj meyores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

parroquia central de Gualacec; a quienes de conocerlies doy 

Tes y bién instruidos en el Gtieto y resultados legales de 

la presente escriturs, a cuyo atorgamienteo proceden libre y 

voluntariamente SXpanen » Chuies elevan a escritura pública la 

siguiente MINUTAS "“GEROR — PNOTARId: Er elo Registro de 

Insirumentos Públicos a su Cargos Gi19nese 1n0c0porar dana Oe 

traneferencia de particiones 23 con fermidacd E ia 

establecido en las cláuvenlas siguientes; PRIMERAS 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública par una parte y er calidad de vendedores 

los señores, Doctora Elena María Centeno Coronel, casada 

cop el Doctor Ángel Castroz y da Doctora Lucila Soledad 

a
 

m Guncay Muy, divorciada] Ya par otra parte y en calidad y 

compradora la señcoa Zoila Beatriz Luzuriaga Vintimilla; 

CABACIA los comparecientes Sr May res des edad 

ecuatorianas. domiciliados en este Cantón de Gualaceco:s 

pravincia del Azur. capaces ante da ler para cbligerse y



contratar, Manifiesten la voluntad de celebrar la presente 
. . os A O 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La Compañía "Corporación 

de Educadores Profesionales Nuestra América CEPRONUA, —Cia. 

itda.” se constituyó con domicilio en elo cantón Gualaceo, 

con in capitel social inicial de Cuatrocientos Dolares 

Veinte dólares de dos Estados Unidos de América, mediante 

escritura pública celetoada en el Car Ln Guslaceo, 

provincia del G6rzusey, el catorce de Abril del año dos mil 
+ . - 

+ : - to? 7 

tres, ante la Notaria Segundas. Docta María Cristina 

Coeliar Litumaz € inecrita en el Fegicetro Mercantil de la 

: s o. mts 7 

Registradiocía de la Propiedad del cantón Gualaceo, bajo el 
e nto so C 
/ z = y cnt 

número siete, en Techa sele de meyvo del mismo años. La dunteae 

General Extracrdinaria de Socios, reunida con el cerácter 
Y 

de Uriverszal el catorce de Septiembre del año dos mid (res; 

resoivió meatorizar a das vendedoras, la transferencia del 

totel de sue perticipaciones que poseer coma socias de 1 mu 

  

Conpañias “"COTpurar de Educadores Profecionsles Muestra 

América LEFPROMOS  Cias  Lida" en  fewcr de da compradora 

señcuta ¿cila Heatriíz Luzmaeiaga Mirtimiliaz consistentes en 

sesenta participaciones de un dólar de loz Estados Unidos 

de América cada una que poseen cada una de las vendedaras; 

ES decir (LLE venden un totad ce Ciento. veinte 
- o . . . - e LAT. 

perticipaciones conforme se duetifica can el acta de la 

e 

eneralo que se adiuntea A la presente COMO 
    

Hhinta 6 

documenta habilitante.” TERCERO: GadEeTOs For media de.la 

presente escritura las vendedoras DOCTORAS ELENA 

poo | / 
MARIA: CENTENO CORGNELO Y o LUCILA SOLEDAD GUNCAY PY, 

tranetfiere en  Tavor de la SERIE ¿DILE BEATRIZ



y 

LUZURIAGA VINTIMILLO: sesenta perticipaciones 

  

délar de los Estados Unido de América cada nas 

an tatal de ciento veinte participaciones, Sin eESeErvaree 

nada pera sí las vendedoras.” CUARTA: PRECIO. - El precio 

que la compradora paga por das  participesciones adouiridarz 

ez de CIENTO: WEINTE DOLARES de lo Estados Unidos de 

fméricas, que las vendedoras dicen haberla recibido de manos 

de da compradora 6 ei entera  Eatisfacción. QUINTA: 

ACEFTSCION: Fases partes por estar de acuerde con toda 1a 

estiupulado,  —ACepLan 18 suscripolén de la presente 

escritura. BEATA: CUANTIAS La cuantia es de CIENTO VEINTE 

DOLARES de los Estedos Unidos de ámérica.o Listed Señor 

Motario, se dignerá  aGregar las demár clávsaldas de estilo 

para la validez de la escritara a celebrarse. ATentacente, 

Doctor Marco Rolando Luzuriaga Hodas , frogadu, Matricula 

núusero mil cuatrocientos Gchenta y cuatro delo Colegio de 

3 Atbogedos del Azuay". Hasta equi da minuta que da iÑ 
CORREA CEN) tes la recimacen COR SEuyAs EN Cu US CY tenido se 

afirman Y ratificar, dejándole Elevada a escritura púbi s rm
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a fis de que surta todos sue efectos legales conslanulentes. 

Se han pagado dos impuestos de der . Pe presentaron  EUs 

cédulas. Cunplidas con las frrmalidades legales, yO0s la 

Moterisa lei esta escritura a los otorgantes de principio a 

FTin3 Ye ratificándose en su contenida integra Firman: LAS 

MEMDEDORABE CLA. CORPRADORA:, OY, conmigo la Hotaríia, En 

unidad de acto, de todo la cual doy TE.“ (Firmani Dr. 

Y 
Angelo Castro C1.004986 6-3." Dra. E. Centeno £ LL
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Lumuriaga CI. DIO com.“ Doctora  Maeriía Cristina Coellar 

Lituna HNoteria." DOCUMENTOS HABILITANTES e... 

 



    

(: Ep RONUA € IA. L 1DA.    nda cmdad de Gumpeco, provincia del Azuay, a dos catorce dias del mess a 

del año dos mul tres, en la cede social de la compañia ubicada en el cantón Gual: eco, 

provincia del Azuay, siendo las once horas, se reúnen los socios de la € ompañía 

Corporación de Kdneadores Profesionales Nuestra América Cepronua Cia Dóda,” 

señores: Cando Kios Naney Bulalla; por sus propios derechos y ca representación del señor 

Agur Cando Luis Andrés. con poder legalmente conferido, Centeno_Coronel Plena 
Maja, Gune; y Muy Lucila Soledad! “Molina Orellana Marcos Guille mo, Ver ei Farfán 

bén Teodoro, es quien preside la sesión y Villavicencio Alvarado Luis Y ernando Gerente 

de la Compañia, quien actúa come secretario, todos propickirios de sesenta participaciones 

cada uno, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; por estar 
¿presente el total del capital social de la compañia por unanimidad acuerdan reunirse en 

Junta General Ystraord maria Universal y tratar el sigutente orden del día: 

J.-PRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Una vez conocido el orden del día el Presidente toma la palabra y pone eo consideración de 

la Junta e) primer y mico punto del orden del diá a tratarse, manifestando que las socias 

DRA, PLENA MARIA CENTENO CORONEL y DRA. LUCILA SOLEDAD GUNCA Y 

Mi vean sobientado a la Compañía se le autorice transferir el total de las participaciones 

que poseen en la Institución, consistentes en sesenta parbicipaciones de Un dólar cada tn: "Y 
respectivamente, a favor de da señora ZOML.A BEAYRIZ LUZURIAGA VINTIMIL LA, 

persona que no es socia de la Compañía, pero que destaciónmar parte de la misma. 
Una vez conocido y considerado cel piímer y único punteo del orden del día, por ser de 

mterós común de todos los socios que dorman parte de la Compañía, aceptan peor la 
CN del capual social presente autorizar a la doctoras Mena Maria Centeno 

Coronel, y, Lucida Soledad Guncay Muy, Ja transferencia del total de sus participaciones, 

consistentes en Sesenta participaciones de un dólar de des Vstados Unidos de Amética 

cada una, en favor de la señora ZOILA BEATRIZ LUZURIAGA VINTIMILLA, por lo 
gue, da Junta General acepta el mgreso de la nueva socta, da másma que se incorporan a la 

compañía con un capital de ciento veinte participaciones. de un dólar de los Estados 

nidos de América cada nm, consecuentemente dos, socios renuncian expresamente al 

derecho preferente que la ley les otorga para la idguisición de dichas partierpaciones. 141 
señor Gerente manifiesta que existe un trámite pendiente de incremento de capital cn da 

Intendencia de Compañías de Cuenca, por fo que propone, que una vez autorizadas las 

transferencias antes consideradas, se deberá dejar sin efecto cl trámite, referido, y Iuepo de 

legalizar las transferencias de participaciones objeto de la presente Junta, se procederá a 

rcdizar dos tramites de incremento de capital. Los socios por unanimidad aprueban esta 

propuesta, Autorizando al Dr, Marco Luzuriaga Rodas, pata que rete la documentación 
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h. . que Se Encuentra ingresada en ka Intendencia de Compañias de Cuenca, y que se 1ehere al 

Auercaento “de capital, resuelto póa la Junta Gencral Extraordinaria Universal de fecha 25 

Dn mayo del año 2.003. 
Ú 

tn ¡o idad Capital Social, 

corrosiondieñte, 

call 
0102424 d-3. 
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Luggo de haber resuelto el punta acordado, 

ON 1* Seguido se reinstala la sesión y se da Lectura a da misma, la que es aprobada por la 

y para constancia firman Jos socios. Se adjunta el poder 

E 

Alentamente 

Da | las 

  

el Presidente da un receso, para redactar el 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANS Zo >» 

   
SELLO Y FÍRMO ESTA PERCERA ORI “EN INCO co pls NA CONFIERO 

AL INTERESADO EN EL a DE A] CELEBRACION: ». 
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Certifico que este Título ha sido inscrito, me | | RECISTO DETER — ” 
PROPIEDAD DEL 

SANUTON GUALACEO 

  

Doy" 
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dar dE da denominadas "CORPORACION DE 

AMERICA CEFPRONOAS, —LC1S LTDO."., 

año dos mil tres, otorgada ante 

z tra Mercantil, 

FE: Que al mergen de la matríz de la escritura de 
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Cone Lia 

      

20. 

  

de fecha catorce de  Brril oc 

la Materia  Gue suscribe e inscrita en 

bajo el número siete, el seis de mayo del mismo añ0 senté 

la razón pertinente , de haberse realizado la traneferencia de 

participaciones de parte de los señores: Doctor nacio Castro y 

Docta iena María Centeno  LEaranelo y da  Dectora Lucila 

Muy Rx o Tawvcor de dla señora ¿oila Beatriz 

  

  

  

Sociedad o GuUnOsy 

Lumiiaga Vintimilia o, con fecha diez de Novienbre del año dos 

midi tres ante la misma Notaria . 

Gualaceo 11 de Febrero del 

LA NOTARIA GEGUMRDEA: 

  

aña dae mal cual . 

  

Dra. María (. Cuellar L:. 
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